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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de agosto de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05234/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00047/TMASCALC/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El cinco de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no obstante, por corresponder a un día inhábil, se registró el siete de abril de dos mil veinticinco en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “requiero la siguiente informacion del 01 de enero al 31 de marzo del 2025 osea del primer trimestre lo correspodiente al artuculo 92 de la ley de la materia I - Normatividad Aplicable II A - Estructura orgánica II B - Organigrama III - Facultades de cada área IV - Objetivos y metas institucionales V A - Indicadores de interés público V B - Matriz de Indicadores para Resultados relacionados con temas de interés público o trascendencia social VI A - Indicadores de objetivos y resultados VI B - Matriz de Indicadores de Resultados VII - El directorio de todos los servidores públicos VIII A - Remuneraciones VIII B - Tabulador de sueldos y salarios IX - Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación X A - Plazas vacantes X B - Total de plazas vacantes y ocupadas XI - Contrataciones de servicios profesionales por honorarios XII - Perfil de los puestos de los servidores públicos XIII - Declaraciones patrimoniales de los servidores públicos XIV A - Programas de subsidios, estímulos y apoyos XIV B - Padrón de beneficiarios XV - Agenda de reuniones XVI - Domicilio de la unidad de transparencia XVII - Registro de solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas XVIII - Convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos XIX - Índices de los expedientes clasificados como reservados XX A - Normatividad laboral XX B - Recursos públicos entregados a sindicatos XXI - Información curricular y sanciones administrativas XXII - Servidores públicos con sanciones administrativas definitivas XXIII - Servicios requisitos para acceder a ellos XXIV - Trámites, requisitos y formatos que ofrecen XXVII A - Programa anual de comunicación social o equivalente XXVII C - Utilización de los tiempos oficiales XXVII D - Mensaje e hipervínculo a la información relacionada con los Tiempos Oficiales XXVIII - Resultados de auditorías realizadas XXIX - Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida XXIX A - Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza XXIX B - Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados XXX - Resultados de la dictaminación de los estados financieros XXXI - Personas que usan recursos públicos XXXII - Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados XXXIII - Informes emitidos XXXIV - Estadísticas generadas XXXVI - Padrón de proveedores y contratistas XXXVII - Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado XXXIX A - Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos XXXIX B - Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos XXXIX C - Recomendaciones emitidas por organismos internacionales XL - Resoluciones y laudos emitidos XLI A - Mecanismos de participación ciudadana XLI B - Resultado de los mecanismos de participación XLII A - Programas que ofrecen XLII B - Trámites para acceder a programas que ofrecen XLIII A - Informe de sesiones del comité de transparencia XLIII B - Informe de resoluciones del comité de transparencia XLIII C - Integrantes del comité de transparencia XLIII D - Calendario de sesiones ordinarias del comité de transparencia XLIV - Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos XLIV - Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos XLIV A - Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos XLIV B - Encuestas sobre programas financiados con recursos XLV - Estudios financiados con recursos públicos XLVI A - Hipervínculo al listado de pensionados y jubilados XLVI A - Hipervínculo al listado de pensionados y jubilados XLVI B - Listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben XLVI B - Listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben XLVII A - Ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto obligado XLVII B - Responsables de recibir, administrar y ejercer los ingresos XLVIII - Donaciones en dinero y en especie realizadas XLVIII - Donaciones en dinero y en especie realizadas XLVIII A - Donaciones en dinero realizadas XLVIII B - Donaciones en especie realizadas XLIX A - Inventarios documentales XLIX A - Inventarios documentales XLIX B - Índice de expedientes clasificados como reservados XLIX B - Índice de expedientes clasificados como reservados XLIX C - Cuadro general de clasificación archivística, Catálogo de disposición documental, Guía de archivo documental XLIX C - Cuadro general de clasificación archivística, Catálogo de disposición documental, Guía de archivo documental L A - Actas del consejo consultivo L B - Opiniones y recomendaciones del consejo consultivo LI A - Solicitudes de intervención de comunicaciones LI B - Solicitudes de registro de comunicaciones y de registro de localización geográfica LI C - Mensaje LII A - Información de interés público LII B - Preguntas frecuentes LII C - Transparencia proactiva XXV A - Presupuesto asignado XXV B - Ejercicio de los egresos presupuestarios XXV C - Información financiera de cuenta pública XXVI - Deuda pública XXVII B - Erogación de recursos por contratación de servicios XXXV A - Gasto por capítulo, concepto y partida XXXV B - Informes financieros contables, presupuestales XXXVIII A - Inventario de bienes muebles XXXVIII B - Inventario de altas practicadas a bienes muebles XXXVIII C - Inventario de bajas practicadas a bienes muebles XXXVIII D - Inventario de bienes inmuebles XXXVIII E - Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles XXXVIII F - Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles XXXVIII G - Inventario de bienes muebles e inmuebles donados articulo” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.t5bbruubx45x]2. Respuesta. El siete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Folio de la solicitud: 00047/TMASCALC/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR MEDIO DEL PRESENTE SE ENVIA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OLICITUD 00047/TMASCALC/IP/2025
ATENTAMENTE
C. Micaela Hernández Reynoso...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- 00047TMASCALCIP2025.pdf. Oficio número MTM/UT/317/05/2025 de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, mediante e cual le informa al particular que dicha información la podía visualizar en una liga de acceso la cual se encuentra en formato cerrado. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el ocho de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“faltan muchas información de fracciones las cuales tienen que ser llenadas, se solicita que por favor el pleno del infoem realice el ordenamiento para que el servidor publico realice su labor y complemente la información en la plataforma” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“faltan muchas información de fracciones las cuales tienen que ser llenadas, se solicita que por favor el pleno del infoem realice el ordenamiento para que el servidor publico realice su labor y complemente la información en la plataforma” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El trece de mayo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El Sujeto Obligado hizo no rindió informe justificado, ni el particular emitió manifestaciones, tal como se advierte a continuación: 
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el catorce de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día siete de mayo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día ocho de mayo de dos mil veinticinco, esto es, al siguiente día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que de acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, es de destacar que, no fue posible encuadrar los motivos de inconformidad en algunos de los supuestos que contempla el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Es así, que del análisis a la solicitud se advierte que en el presente asunto la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en obligaciones de transparencia. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, por conducto de la Titular de la Unidad de Transparencia hizo entrega de una liga electrónica en la que se podía consultar la información solicitada, no se omite mencionar que dicha liga se encuentra en formato cerrado. 

Al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión, mediante el cual se inconformó textualmente por lo siguiente: “faltan muchas información de fracciones las cuales tienen que ser llenadas, se solicita que por favor el pleno del infoem realice el ordenamiento para que el servidor público realice su labor y complemente la información en la plataforma”

El Sujeto Obligado no rindió informe justificado, mientras que la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho.

Una vez establecidas las posturas de las partes, resulta necesario señalar que, del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, se advierte que se inconforma porque considera que falta mucha información en el portal de IPOMEX del sujeto obligado, por lo que su pretensión es que se ordene, a través del recurso de revisión, al sujeto obligado la carga de la información faltante.

Dicho lo anterior, resulta procedente pronunciarse es respecto al procedimiento para obligar a los sujetos obligados a realizar la carga de información relacionada con obligaciones de transparencia, conforme a  lo siguiente: 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 
(...) 
VIII. Proporcionar a los sujetos obligados un sitio web dentro de sus ordenadores o servidores, el cual deberá contener cuando menos las obligaciones de transparencia comunes y específicas que correspondan, así como cualquier otra información que considere conveniente difundir en materia de transparencia y acceso a la información; 
(...) 
XXXIX. Determinar y ejecutar según corresponda las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley;

Artículo 75. Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional. La Plataforma electrónica promoverá el uso de la información original escaneada y las versiones en datos abiertos y/o formatos editables, según corresponda, de los documentos fuente.

Artículo 76. La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley, deberá realizarse conforme a los criterios establecidos por la misma, además de observar los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional respecto a los formatos de publicación de la información para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable.

La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia deberá sujetarse a los lineamientos para la homologación en la presentación de la información a la que hace referencia este Título por parte de los sujetos obligados.

Artículo 77. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma. La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización.

Artículo 78. El Instituto, de oficio o a petición de los particulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en esta Ley y demás disposiciones aplicables.”(Sic)

De lo anterior se colige que el Instituto, como el ente encargado de tutelar el derecho de acceso a la información dentro del Estado de México, proporcionará a los Sujetos Obligados un portal donde éstos puedan publicar su información reconocida como una obligación de transparencia, a fin de mantenerla a disposición de la ciudadanía de forma permanente. Del mismo modo, el Instituto tendrá facultades para determinar y sancionar el incumplimiento detectado por los Sujetos Obligados a las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, el artículo 92 de la Ley de la materia, enlista y reconoce a toda la información que, dada por su naturaleza, los Sujetos Obligados estarán constreñidos a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía. Por su parte, los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 enlistan y reconocen las obligaciones de transparencia específicas a las que estarán supeditados dependiendo de su naturaleza, competencia o atribuciones

Respecto al incumplimiento de obligaciones de transparencia, la ley en la materia pone a disposición de los particulares mecanismos específicos para hacer del conocimiento de la autoridad competente dicha circunstancia, tal como se advierte a continuación: 

Capítulo VI
Del Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

Artículo 111. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. 

Artículo 112. El procedimiento de la denuncia se integra por las etapas siguientes: 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto; 
II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado; 
III. Resolución de la denuncia; y 
IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

Artículo 113. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, los requisitos siguientes: 
I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 
II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 
III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el incumplimiento denunciado; 
IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Instituto; y 
V. El nombre del denunciante y, opcionalmente su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia.

Artículo 114. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 
I. Por medio electrónico: A través del sitio o plataforma electrónica respectiva que se habilite, o por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca; y
 II. Por escrito: presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto. 

Artículo 115. El Instituto pondrá a disposición de los particulares el formato de denuncia correspondiente, a efecto de que estos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo, los particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 116. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe resolver sobre la admisión de la denuncia, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. El instituto, en el ámbito de su competencia, debe notificar al sujeto obligado la denuncia dentro de los tres días hábiles siguientes a su admisión. 

Artículo 117. El sujeto obligado debe enviar al Instituto, un informe con la justificación respecto de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación anterior. 

El Instituto, en el ámbito de su competencia, puede realizar las verificaciones virtuales que procedan, así como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera, para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para resolver la denuncia. En el caso de los informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos, en el término de tres días hábiles siguientes a la notificación correspondiente. 

Artículo 118. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe resolver la denuncia dentro de los veinte días hábiles siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe o, en su caso, los informes complementarios. La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación de la información por parte del sujeto obligado. 

Artículo 119. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe notificar la resolución al denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. 

Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este capítulo, son definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda, en los términos de la legislación aplicable. 

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente al en que se le notifique la misma. 

Artículo 120. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimiento de la resolución. El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución si considera que se dio cumplimiento a la resolución, se emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el cierre del expediente. Cuando el Instituto considere que exista un incumplimiento total o parcial de la resolución, le notificarán por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, se dé cumplimiento a la resolución. 

Artículo 121. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores al aviso de incumplimiento al superior jerárquico del servidor público responsable del mismo, se emitirá un acuerdo de incumplimiento y se informará al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o determinaciones que resulten procedentes.

De lo anterior se advierte que las denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia si bien se hacen ante el instituto, dichas denuncias se hacen a través de un procedimiento especifico, el cual da inicio a través de la presentación de las mismas mediante la plataforma o correo electrónico, establecido para tales efectos o bien mediante escrito, el cual debe ser presentado físicamente ante la Unidad de Transparencia de este Instituto. 

Dichas denuncias deben cumplir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 113 de la Ley en la materia, entre los que se encuentra la descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado. Una vez recibida la denuncia, el instituto resolverá en los plazos establecidos en la propia Ley. 

Aunado a ello, es de mencionar que la Dirección Jurídica y de Verificación Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es la Unidad Administrativa competente de este Instituto para tramitar y resolver las denuncias que se promuevan por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables, de acuerdo a lo establecido en la siguiente reglamentación:

“REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 23. Corresponde a la Dirección Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes: 
…	
XIX. Tramitar y resolver las denuncias que se promuevan por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables; …”(Sic)

Aclarado lo anterior, resulta, conviene mencionar el desarrollo de la verificación virtual por denuncia:

“LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN VIRTUAL OFICIOSA Y POR DENUNCIA A LOS PORTALES DE INTERNET DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS O DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

SEGUNDO. Para efectos de estos lineamientos se entenderá por:
VII. Denuncia: Acto mediante el cual se hace del conocimiento el probable incumplimiento a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General o Ley de Transparencia Local.
De la verificación virtual por denuncia
VIGÉSIMO TERCERO. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación y/o actualización de la información de las obligaciones de transparencia previstas en la Ley de Transparencia Local y demás disposiciones aplicables. 
VIGÉSIMO CUARTO. La denuncia podrá presentarse de las formas siguientes: a) Vía electrónica: A través del sitio o plataforma electrónica respectiva o al correo electrónico: denunciaipo@itaipem.org.mx, y
 b) Por escrito: Presentando en la Unidad de Transparencia del Instituto dentro del horario hábil, ya sea mediante escrito libre o a través del formato oficial anexo a los presentes Lineamientos. 
VIGÉSIMO QUINTO. La denuncia deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: a) Nombre del Sujeto Obligado denunciado. 
b) Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, señalando el artículo, fracción o inciso de la obligación de transparencia que será materia del procedimiento de denuncia, así como formato, ejercicio y periodo o periodos denunciados. 
Se considerará que no es claro ni preciso el incumplimiento denunciado cuando se señale que el Sujeto Obligado no publica ninguna información o señale de manera genérica la falta de publicación o actualización de las obligaciones de transparencia, lo que dará lugar a prevenir a la o el denunciante para que refiera de manera puntual el artículo, fracción o inciso de la obligación de transparencia que será materia del procedimiento de denuncia, el formato, ejercicio y periodo o periodos denunciados, así como los hechos o motivos en que sustente la denuncia; 

c) Domicilio o dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 
d) La o el denunciante podrá adjuntar las pruebas que estime necesarias para respaldar su denuncia; y 
e) Opcionalmente nombre o perfil de la o el denunciante, ello con fines estadísticos. En ningún caso será requisito para la presentación, trámite y resolución de la denuncia. 

VIGÉSIMO SEXTO. La verificación virtual por denuncia se integrará por las etapas contempladas en el artículo 112 de la Ley de Transparencia Local y conforme a lo siguiente:

I. Cuando se presente una denuncia física en la Unidad de Transparencia del Instituto, ésta deberá remitirla a la Dirección General Jurídica y de Verificación el mismo día de su recepción.
II. Cuando el escrito de denuncia no cumpla con los requisitos establecidos en el numeral VIGÉSIMO QUINTO, incisos a) y b) de los Lineamientos de Verificación y no se cuente con elementos para subsanarlos dentro de dicho escrito, se prevendrá por una sola ocasión a la o el denunciante, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación, para que subsane los requisitos omitidos.

También se prevendrá a la o el denunciante para que exhiba el documento con el que acredite personalidad en caso de haber presentado la denuncia como representante de persona física o moral.

El acuerdo de prevención se notificará a la o el denunciante, dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.

La o el denunciante deberá subsanar las omisiones dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, con el apercibimiento de que, en caso de no atender la prevención en sus términos, se desechará la denuncia.

El acuerdo de desechamiento se emitirá dentro de los tres días hábiles siguientes a que fenezca el plazo otorgado para cumplir la prevención y se le notificará dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.

III. Si la denuncia cumple con los requisitos para su presentación o la persona denunciante atendió la prevención que se le realizó, se dictará acuerdo de admisión dentro de los tres días hábiles siguientes al que se tenga por presentada la denuncia o se haya cumplido la prevención, mismo que se notificará a la o el denunciante y al Sujeto Obligado, dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que se emita.

En dicho acuerdo se requerirá al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que envíe al Instituto un informe con la justificación sobre los hechos o motivos de la denuncia, dentro los tres días hábiles siguientes a la notificación de la admisión, con el apercibimiento de que, de no remitirlo, se le impondrá una de las medidas de apremio previstas en la Ley de Transparencia Local.

En caso de que el informe justificado sea enviado de manera extemporánea, la Dirección General Jurídica y de Verificación no estará obligada a atender la información remitida y las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado

El Sujeto Obligado podrá enviar un alcance a su informe con justificación si se encuentra dentro del término de tres días hábiles que tiene para rendirlo.

No se tomarán en consideración las manifestaciones que el Sujeto Obligado exponga o los documentos que exhiba en su informe justificado, si no tienen relación con el incumplimiento denunciado.

IV. La o el denunciante podrá manifestar lo que considere oportuno hasta antes de que concluya el término para la emisión de la resolución. Se desecharán las promociones o peticiones notoriamente improcedentes o aquellas manifestaciones de la o el denunciante, por medio de las cuales pretenda interponer algún medio de defensa o ampliar el incumplimiento denunciado.

V. Se realizarán las verificaciones virtuales y requerimientos que sean necesarios con el fin de allegarse de los elementos suficientes para resolver la denuncia, misma que deberá resolverse dentro de los veinte días hábiles siguientes al término del plazo en que el Sujeto Obligado debe enviar su informe o, en su caso, atender los requerimientos o informes complementarios solicitados.

VI. La resolución deberá contener los elementos siguientes:
a) Nombre del Sujeto Obligado denunciado; 
b) Fecha de presentación y admisión de la denuncia; 
c) Presentación del informe con la justificación respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de su presentación extemporánea o la omisión de su envío por parte del Sujeto Obligado; 
d) Análisis y valoración de las pruebas ofrecidas por las partes o allegadas al expediente; 
e) La fecha y hora de inicio y conclusión de la verificación virtual; 
f) Precisión de la obligación u obligaciones de transparencia que serán objeto de resolución, así como el ejercicio y el periodo o periodos de conservación y actualización sobre los que se resuelva; 
g) Fundamentos y motivos que sustenten la resolución; 
h) Término otorgado al Sujeto Obligado para el cumplimiento de los requerimientos establecidos en la resolución; 
i) Término para que el Sujeto Obligado informe el cumplimiento a la resolución; 
j) Apercibimiento al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado de que, en caso de no cumplir con la resolución y de no informar sobre su cumplimiento, se le impondrá una de las medidas de apremio previstas en la Ley de Transparencia Local; y 
k) Firma autógrafa o electrónica de la o el titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación o, en su caso, de quien lo supla.
VII. La resolución de la denuncia se notificará al Sujeto Obligado y a la o el denunciante dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.
El o la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado deberá cumplir con la resolución en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que se le notifique.
Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el sujeto obligado deberá enviar al Instituto un informe sobre su cumplimiento, en el que deberá proporcionar el nombre y cargo del servidor o servidores públicos habilitados responsables de publicar o actualizar la información requerida en la obligación de transparencia sobre la que se haya declarado fundada la denuncia, con el apercibimiento de que, en caso de no cumplir la resolución y/o de no atender los requerimientos sobre su cumplimiento se le impondrá alguna de las medidas de apremio previstas en la Ley de Transparencia Local. 

VIII. Transcurrido el plazo para informar sobre el cumplimiento, con o sin informe, se procederá a verificar el cumplimiento o incumplimiento total o parcial a los requerimientos establecidos en la resolución.
La verificación de cumplimiento a la resolución se realizará dentro de los cinco días hábiles siguientes a que concluya el plazo en que el Sujeto Obligado debe informar sobre el cumplimiento.

En caso de verificarse el cumplimiento total a la resolución, se emitirá acuerdo de cumplimiento dentro de los tres días hábiles siguientes a la verificación de cumplimiento, en el que se ordenará el cierre y archivo del expediente. Dicho acuerdo se notificará al denunciante y al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.

IX. Cuando de la verificación se observe que existe incumplimiento total o parcial a la resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes se emitirá un aviso de incumplimiento, que se notificará a la o el denunciante dentro de los tres días hábiles siguientes, y se remitirá al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que, en el plazo de tres días hábiles, por su conducto lo notifique al superior jerárquico del responsable de cumplir la resolución, por lo que, al día hábil siguiente de que practique la notificación deberá enviar al Instituto el acuse correspondiente, que deberá contener fecha, hora, nombre, firma y cargo del notificado, con el apercibimiento de que, en caso de no enviar el acuse de la notificación requerida se le tendrá como único responsable del cumplimiento, independientemente de que se le imponga alguna de las medidas de apremio prevista en la Ley de Transparencia Local.

En el aviso de incumplimiento se requerirá al superior jerárquico del servidor público responsable de cumplir la resolución para que, en un plazo no mayor a cinco días hábiles instruya se dé cumplimiento a la misma, con el apercibimiento de que en caso de no cumplirse la resolución se le impondrá alguna de las medidas de apremio establecidas en la Ley de Transparencia Local.

Derivado del incumplimiento a la resolución de la denuncia, se procederá a realizar la calificación de la gravedad de la falta, para que se proponga al Pleno del Instituto la medida de apremio que se deba imponer al o los responsables del cumplimiento a la resolución y/o por la falta de atención a los requerimientos que se hayan realizado al tramitarse la denuncia. 

X. Transcurrido el plazo para que el superior jerárquico instruya a cumplir sin demora la resolución, dentro de los cinco días hábiles siguientes se verificará su cumplimiento, de encontrarse cumplida la resolución, se emitirá acuerdo de cumplimiento que se notificará a la o el denunciante y al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión, con lo que se dará por concluido el procedimiento, ordenándose el cierre y archivo del expediente.

En caso de subsistir el incumplimiento total o parcial de la resolución, se emitirá un acuerdo de incumplimiento, que se notificará a la o el denunciante y al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. Con base en dicho acuerdo se calificará la gravedad de la falta, para que se proponga al Pleno del Instituto la medida de apremio que se deba imponer al superior jerárquico por la subsistencia del incumplimiento a la resolución de la denuncia.

De la misma manera, se calificará la gravedad de la falta del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en caso de no haber atendido el requerimiento de enviar al Instituto el acuse de notificación al superior jerárquico del aviso de incumplimiento. 

Para la determinación de las sanciones que correspondan, al no haberse atendido los requerimientos y/o no acatarse la resolución de la denuncia, se remitirá al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado o a la autoridad que corresponda, en físico o en medio electrónico, copia certificada del expediente del procedimiento de la denuncia en que se contengan todos los elementos que sustenten la presunta responsabilidad administrativa para que se investigue y se determine el grado de responsabilidad de quienes hayan incumplido con las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia Local.

De lo anterior podemos concluir que a través de la denuncia se puede instruir al sujeto obligado a cumplir son sus obligaciones de transparencia y en caso de que exista incumplimiento total o parcial, se le podrán imponer en su caso las medidas de apremio previstas en la Ley. Lo cual se ajusta con la pretensión del particular a través del medio de impugnación que ahora se resuelve, es por ello que se determina que el recurso de revisión no es la vía para hacer del conocimiento el incumplimiento en la carga de obligaciones de transparencia, y tampoco para ordenar el cumplimiento de las mismas, en razón de que existen procedimientos e instancias encargadas de llevar a cabo la verificación de las obligaciones de transparencia. 

Es así que, se dejan a salvo los derechos del particular por si desea presentar una denuncia en contra de un Sujeto Obligado por falta de publicación y/o actualización de la información de sus obligaciones de transparencia en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), de la información señalada en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que debe publicar en Ipomex, podrá hacerlo a través del Sistema de Registro de Denuncias del Instituto, disponible en el siguiente vinculo electrónico https://sistemas2.infoem.org.mx/denuncias/ip o bien a través del correo electrónico denunciaipo@itaipem.org.mx, o si lo prefiere por escrito presentando en la Unidad de Transparencia del Instituto dentro del horario hábil ya sea mediante escrito libre o a través del formato que se inserta a continuación: 
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Por lo anterior, el acto impugnado es improcedente en el sentido de solicitar que a través de este medio de impugnación se ordene al sujeto obligado la carga de la información faltante, en el IPOMEX, situación que no se ajusta a ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que el Pleno de este Intituto, determina SOBRESEER el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción III del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.
Ello es así, debido a que los motivos de inconformidad relacionados con ordenar que se realice el llenado de la plataforma de Ipomex, no pueden ser atendidos en razón de que, el medio de impugnación no es la vía para tales efectos, ya que, existen procedimientos e instancias encargadas de llevar a cabo la verificación de las obligaciones de transparencia.

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” 

Por lo que, con fundamento en la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 05234/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo dejándose a salvo sus derechos para presentar nuevamente su solicitud de Acceso a la Información Pública. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05234/INFOEM/IP/RR/2025, por quedarse sin materia, de conformidad con la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.  

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ANEXO IT
FORMATO DE DENUNCIA POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA

Con fundamento en el articulo 111 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica
del Estado de Meéxico y Municipios; presento denuncia por el incumplimiento de las obligaciones
de transparencia a cargo del sujeto obligado que enseguida se menciona, por lo que a efecto de.
cumpli con los requisitos sefalados en el articulo 113 del citado ordenamiento, manifiesto lo
siguiente®

1 Datos de 1a 0 ¢l denunciante®

1. Nombre:
2. Pertil:
Sexar Ocupacion:
3. Domicilioy correo electrénico para recibir notificaciones®
Calle: Nim. Exterior: N Interior:
Colonia o Localidad: Correo electronico:

IL Sujeto obligado denunciador:®
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L Descripcin clara y precisa del incumplimiento denunciado’, sefialando el aticulo,
fraccidn o inciso de 1a obligacion de transparencia que serd materia del procedimiento de
denuncia, asi como el formato,ejercicio y periodo o periodos denunciados:*

IV. Medios de prucba que se acompafian o se adjuntan a efecto de acreditar ol
incumplimiento denunciado:
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